
  

  

  

    

  

  

ice; único gerente y accionista de"E 2 S 
compañía formada bajo las leyes de 

A. nembre. y representación de la LLC, a efectos que 
amente. proceda en virtud de las leyes de la. República 

DER-GENERAL a favor del ABOGADO ANDRES 

REZ TRUJILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 
mento de idenfíidad 0913433405, con número de 
de Abogados del Guayas 13174, y con domicilio en 

. z ly. Narte, Avenida Miguel H Alcivar, Mz 506, Edificio 
Torres del Norte? Torre A, piso 8, oficina 810, ciudad de Guayaquil - 

-. Ecuador, z 

|” POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE 

t. La Compañía nombra. al ABOGADO ANDRES DE LOS ANGELES 
SUÁREZ TRUJILLO, de nacionalidad ecuatonano, con numero de 
documento de identidad. 0913433405, con número de Registro del 
Cajegio: de Abogados del Guayas 13174, y con dommcillo en la 
ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel H Alcivar Mz 506, 
Edificio Torres del Norte, Torre A, piso 8, oficina 810, uiudad de 

Guayaquit-- Ecuadar, como su apoderado de conformidad con el 

instrumento adjunto-a la-presente. 

2 Los Directores sean y por este medio están autorizados a ejecutar 
dichos. Podéres 

echado a los 9 días:de Diciembre de 2011 

PAMPA 
h KARINA: DE EOS RIOS 

| Director               
  
        

  

   



      

      

$ Florida (“La LLC”), debidamente autorizado para este: ácte 

' de este insteumento ernombre y representación de lá EL 

. legal y reglamentanamente proceda en virtud de las; k 

E del Ecuador, dtergórPODER GENERAL a favor det AB 
" DE LOS" ANGELES: SUAREZ TRUJILLO, de nacional 

“con número: de- documento de identidad 0913433405] coñ > 

i Registro del Colegio de Abogados del Guayas 13174, y con, donticiior: 

1   
i Torres del Norte, Torre A, piso 8, oficine 810, cudad de Gus 
l z - 
(- Ecuador, en los siguientes términos: o   

El presente Poder se confiere al ABOGADO ANDRES DE LOS 

ANGELES. SUAREZ FRUJILLO en la medida err gue por su estátuto 

A profesional" fuere posible, y por las disposiciones que El efecto se 

¿ontengan. en la legislación vigente - = y   
;- A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO)-Comparecér 
p ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunates, ordinarios o 

especiales, de cualquier grado o junsdicción, y ante 

? autoridad, Magistratura, Fiscalia, Notaría, Raw 

Í Administración de Hacienda o Agencia Tnbutana, ofic:       
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lera de sus ramas, depender SEA 

  

      
    

termaar, “como actor, demandado, 

tercero, cosdyuvañt, regla oem cualquier otro: concepto, todá clase 

  

de expedientes, ¿ul Y procedimientos, civiles, — criminales, 
   

* ádrfinistratvos, sociales: contencioso administrativos. ecomómico- 

administrativos, de: trabajo, gubernatios, notanales, hipotecarios, de 

Hacienda, de jurisdicción: voluntaría y de cualquier otra clase. DOS) En 

  

todos-estos casos; entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e 

instancias, hasta su conclusión, toda clase de acciones, demandas, 

denuncias, querellas, acusaciones, “excepciones y defensas Y ejercitar 

otras. Cualesquiera pretensiones, pedir suspensiones de juicios 0 

[ken Juicio y en todo tipo de interrogatonos previstos por ta Ley CINCO) 

“ Instar autorizacionés judiciales, declaraciones de herederos, expedientes 

' de dominio, acumulaciones, liquidaciones y tasaciones de costas”   
procedimientos, ejerettándose en los mismos en cuantos casos fuera 

menester la ratificación personal, firmar y presentar escritos y asistir a 

toda clase de actuaciones; solicitar y recibr notificaciones, citaciones y 

emplazarmentos TRES) Dirigir, recibir y contestar reguermientos y 

notificaciones. Interponer recursos de alzada, y cualquier otro acto previo 

al proceso. CUATRO) TFachar testigos, suministrar y tachar pruebas, 

renunciar a ellas y a trastados de autos. Absolver posiciones y confesar 

promover conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, 

diligencias. preliminares, preparatorias O previas, Y otra; 

incidentales, siguiéndolas hasta-que se dicte Auto o resol 
e 

SEIS) Inte: poner y seguir toda clase de recursos, inclus; ss q 
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eh. general practedr cuanto, perra 
    ler lento, sin imitación. SIETE] insta 

abar a cancelar” embargos, secuestros, depásitos,.. ejécuciones, 

desahucios y anotaciones. preventivas así coma pedir administraciones. 

prevención a garantía, Y modificarlos o extnguirlos; designar. pentos, 

Intervenir. en subastas judiciales y extrajudiciales, ¡ceder remates a 

terceros a aceptar las cesiones que otros hiciesen a favor de la 

y Compañíay r desahucios, lanzamientos, tomar posesión de los. bienes. 

(- muebles e" inmuebles que deban hacerlo como consecuencia de los 

juicios. en? que intervengan Prestar cauciones; hacer depósitos y         

    
consignaciones: judiciales, así como percibir del Juzgado las cantidades 

4 consignadas coma precio del remate 

a FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) interponer los 

K recisos. extiaordinarios de casación y revisión Desístir de cualquier 

: cecirso, incluso los citados. Promover la recusación. de Jueces y 

: Magistrados. DÓS) Celebrar actos de concihación con avenencia a sin 

E ella, en cuanto impliquen actos dispositivos. Transigir, someter-a arbitraje: 

Tas cuestiones controvertidas u otras surgidas después. Oturgar 

Seguridad, 

          

      
  

        
 



  

    

CUA lO) tnstar-la autorización de actas notamales Y 

ersonarse en los procedimientos de Suspensión de 

z Concurso de Acreedores o Quiebra, y. segutrias 

Y espectalmente, intervenir con voz y voto en Junta 

-de "Acreedores. y. para la aprobación del Convemo de que se trate, 

E nombrar Síndicos y admwustradores, interventores y muembros dae 

Tribunales colegiados. Reconocer y graduar créditos, cobrar estos e 

impugnar los actos y acuerdos, aceptar cafgos y designar vocales de 

organismos: de-conalliación. 

| €) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA 

' REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar regw gobernar, 

|. disponer der patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles e   
' irimuebles, corporales. o incorporales, presentes y futuros, vender 

adquirir, permutaf,. deder, transten:, hipotecar o dar en prenda, adjudicar 

er pago y en cuakquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le 

pertenezcan a la Compañía a título, exclusivo o en comunidad en. 
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| ar particulares. hora, Fmar, aceptar, rechazar 

Po protestar, y pagar" * cfieques, letras de. cambia, Val 

documentos de cráditos comerciales O civiles pere 

simples. can o sin garantías, reales o personales, en: dinero-en efectivo, 

en fítulos mporecanos o en cuates otra, forma. cor Celebrar y 

naturaleza, así como representar las acciones. 9 partcpaciones de- la. 

Compañía en tas Juntas Generales de Accionistas. £. sociós. SEISf 

: Arrendar cajas de segundad, solicitar apertura de: las mismás..o de las 

, que- ya se"encuentren arrendadas a nombre de.la Cory 

contenido de las mismas. SIETE) iniciar, dontinual des 

clase de gestores y tramitaciones ante, cualquí 

- dependencia gubernamental en la. que la: Compa 

y necesidad de actuar y hacer prevalecar SUS. dera           
        
   



    
  

  

  

  

  

  

de-todós, sus derecha: tales y cualquier otro orden de intereses, 
el Apoderado padrá"u ss las facultades generales a especiales que 

se le confiere: en est .pader para interponer, cpener, contestar, confesar, 

. sistimientos, conciliar. transigir y continuar todo género 
de demañdas, Judi A administrativas o de cualquier orden, peticiones, . 

4 acciones. y éxcep NN 

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional 
para demostrar la facultad. del Apoderado para actuar en representacion 

de la Compañía. El presente Poder tendra wgencia mientras no fuere 

expresamente revccado,- Finalmente, el Apoderada aquí nombrado 

ejercerá. éste: Poder en: representación de la Compañía dentro de :a 

República del Ecuador. * 

Emitido y firmado el 9 de Diciembre de 2011 

E % S FAMILY GROUP, LLO 

Por: ROSETA INVEST E TRADE LTD., Único accion: ¿Gerente 

" Por: Haas AA LL 
KARINA DELOS RÍOS, Director 
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FERRAN TE. JEDOR olas Mo 904 98s 3 ito de Panamá, con Gádula 
: 

«le E Octava del Cucaño a E e CERTIFIO da 5) y == tenor al ha (n) sido recono 

  

ica pe cial es (sg 
hal | 

A larna,.    

    

* APOSTILLE Convenaen de ja haye du 5 ocobre 1961. 1 País PAÑAMA 
5 presente decumento pú lio 7 ea 2 ha sido mado por. 
3 Quien actua en calida 
4 y esta y ido del seño/imbra de 7 

  

CERTIFICADO DS YE ; 
> En Panamá 5 e ata8 DEL 2011 NESIEAO 

  7 gor DIR CCIOÓN ADRINI IPATIWA CT 3 Bajo ei numero 
9 Sector ES 1% atada az” 

  

DOY FE Que ln fo 2» que 
ci Bal al md len 

» 
exhibido Sor al Interesado. > 

FrenclacoX. Yesa Garcés 
A    
 


